
  

  

REPUBLICA DEL ECÍADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ««  '= : 0000001 ; 
2d de 

RESOLUCION No. 89-2-1-+4656. 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el Articulo 

Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 
de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de abril de 19892 se ha otorgado ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 

- Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
0 aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

TUBESA C.A.; : 

QUE el señor luis Vásconez Febres Cordero,-.en. su 

calidad de Gerente General de la compañia, cón el 
patrocinio del abogado Bolivar Stacio, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas. de:ia 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha . 

presentado el informe No. 89-1619-14 de 18 de abril. de* 
. 1989; a A 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-B89-1618 del 20 de —Jjunioa de 198%, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento 3 los 

O requisitos legales respectivos; 

      

  

   

Ep ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: (a) el aumento de 
capital de TUBESA C.A. por VEINTE MILLONES DE SUCRES 

dividido en dos mil acciones de diez mil  sucres cada 

unas Y. bó5 la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz ) 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota de 

   



4 

. * “ * 

REPUBLICA — DEL ECADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
1 

t 

7 O00O aj, 
Foja 2 de Eje q, adan, mi 308 y A A 

Resolución : O 89- 2d 1d ySAuSO * 
Compañia: TUBESA C.A.M. 

pS 

e 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO : TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública Junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. . 
, o oo 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 26 de.mayo de 1975 por la cual se 

constituyó la compañilaten. Peferencia, que ha procedido a 

aumentar edo -capitar Ps E Eo mar sus” esStátutos, mediante 
la escritura pibYid8- ET aprueba” por la presente o 
Resolución y siente: PazSñ 38 éBta' anotáción. o 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la .>' 
indicada escritura pública se publique, por una ver, en $. 

una de los diarios de mayor circulación en el domicilio , 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la puig icación, o. 
deberá entregarse a ests Despacho. pe Se 

a A “E , ¿e 54 , e 

* CUMPLIDO, vuelva el expediente. ti 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañlas, € 

   Dr. Carlos Esta 

INTENDENTE DE COMPAÑNÑIAS 

AGNM.ad 
DL:AIdÉ 

Exp. ND.5791-75 

Q y GERTIF ICO s4ue con feghs de hby, queda inscrita tata Resolución 

de fojas 31256 a 31.257, Númera 9.087 del Regíatra Mercantil 

y anotada bajo el nómero 12.621 del Repertorio +.- Guayas -  



quil, Agosto cuatro de mil novecientos ochofte nuevs.- El Regis 

- US .- 

Ez nconcos 

CERYIFICOs Que con fegha de hoy, ae tomó nota de lo ordenado en la 

   
   

  

  

Resolución que antecede a fojas 11.102 del Registro Mercantil de 

1.975; 31.628 del mismo Registro de 1.977; ye 340101 de dicho Re- 

gistro de 1.981, al margen de las inscripciones respectives.-Gusyas 

quíl, Agosto cuatro de mii novecientos ochenta y nueve.- El Regis 

tredor Mercentil.- l) e 

 


